
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Al Despacho de la señora Juez hoy, 30 de septiembre de 2021, con la 

aclaración de la medida cautelar, presentada por la parte demandante. 

Ingresa para proveer.  

 

La sria,  

IVIAN OSORIO GARCÍA 

 

Fusagasugá, primero (1º) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RADICADO: 2021 00412 

 

Por ser procedente la solicitud elevada por la parte demandante se: 
 

DECRETA 
 

1. El embargo y secuestro del vehículo distinguido con placas DTY259, 

referido en el escrito de medidas cautelares y denunciado como de 

propiedad del demandado ALBERTO LÓPEZ GUTIÉRREZ. Ofíciese a la Oficina 

de Tránsito correspondiente y allegada la contestación, se resolverá lo 

pertinente. 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

 
JS 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 4 de 

OCTUBRE de 2021 
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Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2d06bcaf0463e452310dd502a8debb26c8b1a6b8abcac52e282f7fae8603da

34 

Documento generado en 01/10/2021 08:20:16 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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